
REPUBLICA DEL ECUADOR Y-

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION Na, 93,5,1,1,0U94

LODO. FLAVIO TORRES BARTHAELOTTI
INTENDENTE DE COMPASIAS DE AMBATO

CIASIDERANDOs

GR se an presentaloa este Despacho tres testimonios de la

eSCritca pública de"aumeixo de capital y reforaa de estatutos
do “ia compsñla PLAS HOSINDUSTRIAL S.A. P.T,S,%., otorgada
ante el-dotáPkx Tercerdudel '¿aatón Ambato, el 5 de agosto de
199,20030) iO

QUÉ el Departamento - Jurídico de Compañlasy—sediante memorando
No. 24% de 6 de. agosto de1993 ha.emitido informe favorable
para la aprobaciónsolicitada; ..

 

    

EN ejercicio de sus átríbuciones”conferidas mediante Resolución
do. 92485 de 18 de noviembrede1992;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el auaento de capital y reforma de
estatutos de la compañía PLASTICAUCHO INDUSTRIAL J3.A. Pol.biñ.,
en los térninos constantes =n la referida escritura; y, disponer
que un extracto de la raferida escritura se publique, por una

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ambato.

ARTÍCULO SEGUNDO. - GBISPONER que los Notarios Tercero y Bezundo
del cantón Ambaros tomen nota al margen de las matrices de la
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en 3u
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en

las copias las razones respectivas.

ARTÍSILO TERCNRO,— DISPOque el Registrador —Hercantil del
cantón Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome
nota de tal iascripción al margen de la coastitución, y siente

en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en

este Artículo.

COMUNIQUES. PADA y ¿firmada en Aubato, a Ó de agosto de 1933,

 

MCUO. MUAVIO TORRES SARTURLOTIL
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO

1,195

 

  



da inscrito con

bajo el número:

anotó con el N?2

constante en el

esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura-

Doscientos noventa y ttres (293) del Registro Mercantil .- Se -

1,919 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición -

Artículo Tercero de ésta Resoluciónm.- Cumpli con lo dispuesto -

en el Art. 33 del Código de Comercio ,.- Queda archivada una copia, las demás fuerón

devueltas.- Ambato Agosto 19 de 1,998,

    

 

EL REGISTRADOR

  

noriaarpasterdi.

Dr. Hernán Wlcor Pero:

REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON AMBATO

 


